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57  Resumen:
La presente invención, estructura perfeccionada de
sistema de acceso para rescate y/o mantenimiento en
instalaciones de aparatos elevadores sin acceso a
elementos comunes, se encuentra constituida por una
novedosa y original estructura de un sistema de
acceso para mantenimiento y/o rescate para
instalaciones de aparatos elevadores, mediante
trampillas que sustentan dos subestructuras u hojas
batientes (1) y (2) de apertura en distinto sentido,
colocadas a distintos niveles dentro de un pasillo
vertical de acceso y paso restringido del personal de
mantenimiento y rescate, mediante escaleras de tipo
gato (ancladas a la pared), estando la que bate hacia
arriba (1) provista de un espejo (3) de observación de
una posible ocupación del rellano inmediatamente
superior y de prevención de posibles caídas de
objetos (5) o personas mediante dos o más topes
anti-caída (4), pudiendo ser liberada la trampilla
desde la parte inferior por el técnico de mantenimiento
mediante llaves especiales.
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 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 1-4 SI 
  Reivindicaciones  NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones 2, 3 SI 
  Reivindicaciones 1, 4 NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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Nº de solicitud: 201330006 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 DE 2014067  A1 07.10.1971 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
El objeto de la reivindicación 1 consiste en una estructura de trampillas que se coloca a distintos niveles dentro de un 
patinillo de acceso a uno o varios rellanos de ascensor, con un bastidor que sustenta dos hojas batientes, una de menor 
superficie que bate hacia arriba y la otra de mayor superficie que bate hacia abajo, estando ambas ancladas mediante un 
mecanismo de bloqueo susceptible de ser desenclavado desde la parte inferior a la trampilla, para acceso de un técnico de 
mantenimiento a través de la misma. 
 
Se considera D01 el documento del estado de la técnica más próximo a la reivindicación 1. Dicho documento divulga 
(referencias de D01) una: 
 
Estructura de trampillas, con un bastidor que sustenta dos hojas batientes, una de mayor superficie que bate hacia arriba y 
la otra de menor superficie que bate hacia abajo, estando ambas ancladas mediante un mecanismo de bloqueo susceptible 
de ser desenclavado desde la parte inferior a la trampilla, para acceso a través de la misma. 
 
La principal diferencia existente entre D01 y la invención definida en la reivindicación 1 es que en D01 la hoja de mayor 
superficie bate hacia arriba y la de menor lo hace hacia abajo, mientras que en la reivindicación 1 es al revés. 
 
Tal y como está redactada la reivindicación 1, el simple hecho de que una hoja pueda ser mayor que la otra, 
independientemente de si bate hacia arriba o hacia abajo, no implica ningún efecto técnico, por lo que se considera que esta 
diferencia no es más que una opción de diseño para el experto en la materia. 
 
Por lo que se considera que un experto en la materia habría llegado a las características técnicas incluidas en la 
reivindicación 1, tal y como se ha redactado, de forma evidente a partir del contenido del estado de la técnica. 
 
Por lo tanto, se considera que el objeto de la reivindicación 1 cumple el requisito de novedad (art. 6.1 de la Ley de Patentes 
11/1986), pero no cumple el requisito de actividad inventiva (art. 8.1 de la Ley de Patentes 11/1986). 
 
Por otra parte, la reivindicación dependiente 4 añade a la reivindicación 1 elementos accesorios sobradamente conocidos en 
el estado de la técnica, por lo que también resultaría evidente para el experto en la materia. 
 
Por lo tanto, se considera que el objeto de la reivindicación 4 cumple el requisito de novedad (art. 6.1 de la Ley de Patentes 
11/1986), pero no cumple el requisito de actividad inventiva (art. 8.1 de la Ley de Patentes 11/1986). 
 
Finalmente, las reivindicaciones dependientes 2 y 3 añaden a las características técnicas de la reivindicación 1 la inclusión 
de un espejo en la cara interior de la hoja de menor tamaño, que bate hacia arriba, de observación de una posible ocupación 
del rellano inmediatamente superior. 
 
Esta diferencia implica un conjunto de efectos técnicos notables, como se indica en la descripción del documento, que 
consisten en que, considerando una configuración de la trampilla con hojas coplanarias, o una configuración de hojas 
complementarias, al ser de menor tamaño la hoja abatible hacia arriba, el técnico podrá abrirla y evitar abrir la otra hoja 
mayor y que abre hacia abajo, evitando posibles caídas de objetos o personas que pudieran encontrarse encima y que 
caerían por la propia apertura de la trampilla al ser abierta. Además, al incluir un espejo en la hoja menor que bate hacia 
arriba se permite la inspección de la zona que queda encima de la trampilla que bate hacia abajo. Asimismo, la hoja abatible 
hacia arriba de la trampilla, se puede ubicar justo debajo de una escalera gato dispuesta en el pasillo vertical de acceso, de 
manera que no puede quedar cubierta por cuerpo pesado alguno de modo accidental puesto que queda protegida por la 
citada escalera de gato. 
 
No se ha encontrado en el estado de la técnica ningún documento, ni ninguna combinación de ellos, que incluya las 
características técnicas definidas en la reivindicaciones 2 y 3, o que pudiera llevar al experto en la materia a dichas 
características de forma evidente. 
 
Por lo tanto, se considera que los objetos de las reivindicaciones 2 y 3 cumplen el requisito de novedad (art. 6.1 de la Ley de 
Patentes 11/1986), y que cumplen también el requisito de actividad inventiva (art. 8.1 de la Ley de Patentes 11/1986). 
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